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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
,a Augusta Real familia.

_________ (Gaceta 5 febrero 1920),
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SECCION SEGUNDA
ÍMItoSO CIVIL CE L^PBOVmCU DE ZABAMZA

Secretaría. — Negociado i.°
Elecciones municipales. ' 

tercera relación nominal de los pueblos de esta pro
vincia en que, según certificación expedida por las 
respectivas Juntas municipales del Censo, han sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al ar
tículo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agosto 
ae 1907, para la próxima renovación bienal de los 
Ayuntamientos, los candidatos que se expresan:
LOBERA DE ONSELLA.—Alejandro Buey Car- 

esa, Manuel Artigas Mayayo, Prudencio Puevo Se
cano. - 
u^ENDELUNA — .Francisco Torralba Boned, 
°sé Anaños Alastuy, José' Buen Lancira.

— Distrito primero, Dionisio Tremps 
peMCer' Andrés Tremps García; distrito segundo, 
{Labio Mayayo Blesa, Julián Ordovás Minguillón, José' 
Vallespín Ferrer.

Zaragoza, 5 de febrero de 1920.

El Gobernador, 
. • Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

PREOEOa OE LOS ANUNCIO8
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El BOLETIN OricilL „ hall, de venu en la Impr». ix cei wotpinic.

Higiene y Sanidad pecuarias.
c ir c u l a r

El Excmo. Sr. Capitán General de la 5.a Región, 
en escrito del 3 de los corriente, me dice lo siguiente-

«Por circular de la Sección de Cría Caballar y 
Remonta de 22 de enero último (D. O. número 23) 
se señala la distribución de caballos sementales del Es
tado en paradas para la próxima época de cubrición 
y por lo que respecta a esta provincia, que se estable’ 
cerán dichas paradas en Zaragoza con 8 caballos, Egea 
con 4, Zuera con 2. Azuara con 3. Mallén con 2 
Epila con 2 y Escatrón con 2.

Dichas paradas se abrirán: la primera, el 15 del ac
tual, y Jas restantes, del r al 15 del corriente, siendo 
su duración de 90 días, podiendo los Jefes de los depó
sitos aumentar o disminuir Jas plazas siempre que las 
circunstancias lo aconsejen y retirarlas donde se obser
vase no hay concurrencia de yeguas».

Lo que se hace público, para la debida publicidad. 
Zaragoza, 5 de febrero de 1920.

El Gobernador,
_________________ Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION CUARTA

Dilipeiói di Eicieida de la prorúni di ZanpiL
Sección facultativa de Montes.—5.a Región.

CIRCULAR

Llegada la época en que por la Sección facultativa 
de Montes se han de recabar los datos correspondien
tes para redactar el Plan de aprovechamientos foresta
les de 1920-21, se hace presente a los Ayuntamientos 
y particulares que posean montes dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, para que durante el presente mes 
de febrero remitan a la Jefatura de la 5/ Región reía-

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 173

sn^rt^0 Calatayud: Embid de la Ribera, Fiscal 
snriCnte’ J,no8és> Fiscal municipal; Maluenda, Juez

P ente; Munébrega, Juez suplente.
Cne^'^c de Caraca: Daroca, Juez suplente; Las 

, sca* municipal; Gallocanta, Juez suplente;
°n, Juez suplente; Valconchán, Juez municipal 

y Juez suplente. '
arti o de La Almunia: La Muela, Juez suplente, 

munitip °i P*na £bro: Velilla de Ebro, Juez

de rarazona: Anón, Fiscal suplente.
Tnr/ i San Pa^0: San Pablo, Juez suplente; 

prres de Berrellén: Fiscal suplente.
^ftido del Pilar: Alfajarín, Juez suplente. ■. 

Solicit! asP'rei? a estos cargos deberán presentar sus 
Creiar'U i ^^"didas en papel de dos pesetas, en la Se- 
del ac!3 i ^O^*erno de esta Audiencia antes del día 20 
mente Ua meS de fékréró, acompañadas de los docu- 
cuyOsSj^Ue comprueben, sus condiciones y méritos, 
en u faumentos deberán venir reintegrados también 

a debida forma.
í'0 de febrero de 1920.—-El Secretario de 

Acosta ’ Antonio Costa - El Presidente.

PflOVIHCIAL D8 LO C0NTBNCI0S0-ADMINI8TRATIV0
r , DE ZARAGOZA

q  Edicto.
^ibun d’ez de* corriente se presentó ante este 
PrOcu 1a ,ocurso contencioso-administrativo por el 
senta-j' °j Dionisio Lázaro, en nombre y repre- 
Provid00 • e*. Ayuntamiento de Zaragoza, contra la 
ptPvinc"C,a dictada por el Sr. Gobernador civil de la 
nueve. 'a iCn d’ez de ocíubre de mil novecientos diez y 
auter¡onUla"d° el acuerdo municipal de cuatro de junio 
deCOn r'de.)and0 exento al Seminario de San Carlos 
^ent^r-^' uir’ en ,a Parle correspondiente, a la pavi-

ion de la calle del Coso de esta ciudad.
arlícu]oUC Se ^uup® conforme a lo dispuesto en el 
^•l och t,remta y se's de Ia ^y de veintidós de junio de 
de |Os °Llent(?s noventa y cuatro, para conocimiento 
sieran tuv.'eren interés directo en el negocio y qui- 
CUthDlim°adyUVar en ¿1 a Ia Administración, y en 
denciq a á601? d 1° mandado por el Tribunal en provi- 

Zara06 Vemt*cuatro del actual.
Vc¡nte ’ve*nti°cho de enero de mil novecientos 
^,¿57^1 Secretario del Tribunal, Félix Burriel.

SECCi N SEXTA
Desde Aráodiga,

AtaríaeLta fecha se encuentran de manifiesto en la 
^u'entet de este Ayuntamiento los documentos si-

El Para 1920-21: *
COntr*t>Qci<$n dé la riqueza rústica y

0 de edificios y solares,¡por término 

n^es,^!.r*cu!a 'Rdustrial y padrón de cédulas perso- 
Lo’ Por quince días. P

Uri0s e publica para conocimiento de los propie- 
iH^ándi dustna,es de este término.

OstáHz4 dC febfero de •920.—El Alcalde, Do-

t los ef , • ' BIsimbre.
al 'PúhrCl°Si y reglamentario estarán expues- 

^para piIC0- documentos siguientes, confecciona- 
t •^eParf an0 de *92O'2I: ' . ' 

territOrial, listas de urbana, ma- 
011ale$ v r, Asidlo industrial, padrón de cédulas per- 

J Presupuesttrmunicipal ¿frdinario.

Bisimbre, a 2 de febrero de 1920.— El Alcalde, 
Juan Melero.

Bubierca.
Se hallan expuestos al público, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, los siguientes documentos, para 
1920-21: ‘ '

Reparto de rústica, padrón de edificios y solares y 
padrón de cédulas personales, por ocho días; matrícula 
industrial, por quince días.

Bubierca, 4 de febrero de 1920.—El Alcalde, P. O., 
Cirilo Uriel. ’

, Maluenda.
El cuarto trimestre del repartimiento general de 

1919-20, se recaudará en estas Casas Consistoriales 
los días 10 y lindel corriente mes, de ocho a doce, y 
de catorce a diez y ocho hóras en ambos días y en su 
primer período voluntario.

La recaudación de dicho trimestre en su segundo 
período voluntario, tendrá lugar los días 23 y 24 del 
actual mes, en las horas de ocho a doce y de catorce a 
diez y ocho y en las Casas Consistoriales.

Lo que se hace públ.co para conocimiento general 
y eb particular de los contribuyentes forasteros.

Maluenda, 4 de febrero de 1920.—El Alcalde, P. O.’ 
el Secretario, ■‘Pío Nogueral.

Rueda de Jalón.
Durante los plazos reglamentarios, quedan expuestos 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, los documentos siguientes para el año 1920-21.

Reparto de contribución rústica y pecuaria, matrí
cula industrial, padrón de cédulas personales y presu
puesto municipal ordinario.

Rueda de Jalón, 3 de febrero de 1920.—El Alcalde, 
Alfredo Martín.

Villalengua.
, Por tiempo reglamentario y a los efectos de reclama

ción, se hallarán expuestos al público, desde el siguien
te al enrque aparezca inserto el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , los documentos siguientes para el año 
1^20-21: reparto de contribución territorial, id. de ur
bana; padrón de cédulas personajes y matrícula in- . 
dustrial^. ,, , , . . „ ■

Villalengua, 4 de febrero de 1920. —El Alcalde, 
Jorge Maestro. '

ve, '1 Vlllanueva de GAHego.
La recaudación voluntaria del cuarto trimestre de 

consumos, guárdenlo y demás impuestos municipales, • 
tendrá lugar en esta casa Consistorial los días 12, i3, 
14, y el segundo1 período voluntario los días 27 y 28 
del mismo.

bVillanueva de Gállego, 4 de febrero de 1920. — El 
Alcalde, P. O., Hipólito Lafuente. 
.. .  ..... ------------------------- . 

;'SELv'ÓN SÉ PTIM A
DE JtJSTiCíA

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncwrrtr 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cto_ en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con, arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjyiciámlento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar: " :
ALVARO LOMERO, José-Anastasio; de treinta y 

nueve años, soltero, hijo de José y de Andresa, profe-
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sión del campo, natural de Plasencia de Jalón (Zara
goza), que últimamente residió en Gallur; se le cita, 
llama e interesa la busca y captura y conducción a este 
Juzgado de Borja, a mi disposición, por tenerlo así 
acordado en sumario que instruyo sobre supuesto robo 
frustrado, haciéndole saber que el término que se le 
fija para comparecer es el de diez días, a contar desde 
el siguiente en que aparezca inserto en los periódicos 
oficiales, y apercibido que, de no hacerlo, será decla
rado rebelde, y se interesa asimismo dicha busca a fin 
de ingresar en las cárceles de este partido.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de 

Caspe y sú partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a los dueños 

de los efectos siguientes: veinticinco trajes de los em
pleados por las artistas, dos mantones de Manila, dos 
mantillas de blonda, una bata de listas color lila, una 
falda de seda negra, otra falda de seda encarnada, otra 
falda de seda con bordados en colores, un vestido de 
seda blanco, dos pantalones de seda color rosa, un 
miriñaque de igual clase y color, un pañuelo de Mani
la pequeño negro, una falda de seda de colores, dos 
trozos de un chaleco bordado en seda de colores, un 
abrigo de verano de seda negro, un cuerpo de vestido, 
tres enaguas blancas, un volante de enagua, dos pan
talones de malla color rosa, un forro de blbsa, un pan
talón color rosa, siete pañuelos de seda encarnados, 
una bata blanca, un echarpe negro con encajes, una 
camisa de bordados, una blusa de seda blanca, yn 
manguito blanco de piel, una gasa y dos corpnas, un 
bolso, dos trozos de linón, un par de zapatillas, tres 
peinetas grandes de las llamadas chulonas, una gorra 
de oficial del Ejército, tres pares de botas de señóhi, 
veinticinco peras de goma negra, trescientos estuches 
para lentes, un traje de hombre, color obscuro, casi 
nuevo, una americana y chaleco de color gris claro, 
un par de tirantes, una corbata, un cuello de piqué, 
un jersey de lana, un baúl chapeado, dos sacos de ar
pillera, cuatro libros, dos que llevan por título «Lloyd, 
S-Register», vok í. y apéndice al volumen z.0, otro 
«Estudio del aluminio y de sus aleaciones por los 
alumnos José Puigber y Manuel La Rosa y Ribas* y 
otro «Manual de mecánica aplicada de M. Maymó y 
-R. Pon» Bas», para que comparezcan ante este Juzga
do a prestar declaración en la causa que se instruye 
por hurto de los efectos expresados, e instruirles del 
artículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Cuyos efectos han sido ocupados en casa de la 
vecina de esta ciudad Melchor^ Sancho Fací.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares e individuos de 
la policía judicial, que procedan a la busca y captura 
de un sujeto llamado Angel, cojo de la pierna izquier
da, moreno, afeitado, bajó de estatura, de unos diez y 
nueve años, que viste traje de paño obscuro y gorra y 
de otro llamado Amonio, bajo, moreno, pelo negro 
peinado hacia atrás, que viste pantalón y chaleco de 
paño oscuro y pantalón de gabardina claro, poniéndo
los, si fueran habidos, a disposición de este Juzgado; 
cuyos sujetos se cree sean los autores de la sustracción 
dé los efectos anteriormente reseñados.

Dado en Caspe, a dos de febrero de mil novecientos 
veinte.—Gregorio Burgués.—El Secretario, Cándido 
Mola.

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza,
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades

pecuniarias impuestas a D. Joaquín Boné Vives, en 
juicio ejecutivo instado por la Sociedad «Hijos de Ju
lián Díaz y Compañía», sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

peBotea-

i Un mostrador de mármol............................. 23o
2 Ocho veladores de mármol, 22 pesetas ca

da uno............................................... 176
3 Un trozo de serpentín de estaño para el 

mostrador......................................... 10
4 Un juego dé chik-chik.................................  25 .
5 Un aparato de sidral...................................... 27‘
6 Dos mesas de mármol, a 27‘5o una............ 55
7 Doce copas y vasos de cristal de diferentes 

tamaños............................................ 11
8 Una jarra para cerveza y dos pequeñas o 

medias jarras................................... 7
9 Una garrafa de vino rancio.......................... o 

jo  Otra ídem vacía.............................................. 2
11 Dos botellas Benedictino superior............... 12
12 Dos botellas marca «Gran Licor Pilar* . . 8
13 Una ídem, algo gastada de Chartreuse, 

marca «Hijos de Julián Díaz y Com
pañía» ............................................ 3

14 Cinco botellas de Jerez amontillado, marca 
«Guerra y Ruiz»......................... ¡5

i5 Siete id. de Jerez marca «Cruz Conde» . . 17
16 Tres ídem de sidra champagne, marca 

«El Gaitero»................................  4‘
17 Cuatro botellas quina, marca «Cruz Con

de» .’............................................... 14 1
18 Una ídem de cafeona, marca «Hijos de " 

J. Díaz y Comp."».,  5‘50
19 Una ídem de anisete Díaz............................. 4
20 Una ídem de Jerez «El Tres» .
21 Un mostrador de madera muy usado . . . 25
22 Cinco bancos de madera listados...............• 40
23 Doce banquetas ídem............................................ 24
24 Una mesa cuadrada de madera.................. 14
25 Una mampara con puerta, forrada de ba

yeta verde....................................... 4$
26 Un armario de luna, de madera color palo 

santo................................................ r5o
27 Un globo para luz eléctrica........................... i°
28 Un aparato de luz eléctrica para cuatro

bombillas....................................................

Suma total ...... 6)0

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audie0' 
cia de este Juzgado, sito en la calle de la Democrací^ 
número sesenta y dos, primero, se ha señalado el 
veinte dpi actual, a las doce, y se hacen las adverte0' 
cias siguientes:

i ." Que para tomar parte en la subasta, deber», 
los licitadores consignar previamente en la mesa 0 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al di 
por ciento del valor de los bienes que se subastan. , 

2 .e Que podrán hacer manda a calidad de ceder 
remate a tercera persona. -

3 .* Que no se admitirán posturas que no cubr 
las dos terceras partes del avalúo.

4 .a Y que dichos bienes se hallan en poder del d . 
positario D. José Gonzalo Martínez Cotofre, dom1^ 
liado en la calle de Urrea, número 20, donde podr ■ 
ser examinados. 6„

Dado en Zaragoza, a tres de febrero de mil n0; 
cientos veinte.—Fernando Valverde.—El Secretar* • 
José Roda.

Imprenta del Hospicio.
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